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municipal del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas mónica estela 
valdez pulido, samanta flores adame, ana belinda 
hurtado marín, mayela del carmen salas sáenz, 
andrea villanueva cano y el diputado ernesto 
núñez aguilar, integrantes de la septuagésima 
quinta legislatura. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción v bis 
al artículo 38 de la ley de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado j. 
reyes galindo pedraza, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforman las fracciones i, ii, iii, 
iv, v, vi, vii, viii, ix, x y xi; y, se derogan las fracciones 
xii, xiii y xiv del artículo 113 del código de justicia 
especializada para adolescentes del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
eréndira isauro hernández, integrante de la 
representación parlamentaria. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un artículo 65 
bis a la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado j. reyes galindo 
pedraza, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman los 
artículos 55 y 56 de la ley de protección civil 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada julieta hortencia gallardo mora, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforman las fracciones viii, 
ix y x; y, se adiciona la fracción xi al artículo 67 de 
la ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada eréndira isauro hernández, 
integrante de la representación parlamentaria. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 351 
del código de desarrollo urbano del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

Sesión celebrada en la ciudad de Morelia, Michoacán 
de Ocampo, el día 29 veintinueve de noviembre de 
2023 dos mil veintitrés, Presidencia de la Diputada 
Laura Ivonne Pantoja Abascal. La Presidenta instruyó 
a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y no habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, la Presidenta con fundamento en el 
artículo 233 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
convocó a una nueva Sesión Extraordinaria en 15 
quince minutos a efecto de desahogar los asuntos de 
esa Sesión y solicitó a las y los diputados ausentes 
acudir al Pleno a fin de dar inicio a la misma; 
transcurrido el tiempo, de nueva cuenta la Presidenta 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, siendo las 9:51 nueve 
horas, con cincuenta y un minutos, la Presidenta 
declaró abierta la nueva Sesión Extraordinaria; y 
solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 108, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 15 de noviembre 
del año 2023. 

ii. lectura de la comunicación mediante la 
cual el secretario de gobierno del estado, por 
instrucciones del gobernador del estado de 
michoacán, remite a esta soberanía, el informe 
financiero, correspondiente al tercer trimestre 
del ejercicio fiscal del año 2023. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual 
la comisión de jóvenes y deporte remite acuerdo 
por el que solicita a la junta de coordinación 
política, se realice de manera formal la 
conformación del comité organizador del 
parlamento juvenil incluyente. 

iv. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el secretario de gobierno del estado por 
instrucciones del maestro alfredo ramírez 
bedolla, remite a esta soberanía el dictamen de 
retiro voluntario del magistrado, titular de la 
primera sala penal unitaria del supremo tribunal 
de justicia del estado. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un cuarto y un 
quinto párrafo al artículo 41 de la ley orgánica 
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xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción viii y se adiciona la fracción ix al 
artículo 4, recorriéndose la siguiente en su 
orden subsecuente, se adicionan los artículos 
4 bis, 13 bis y 13 ter, de la ley para la inclusión 
de las personas con discapacidad en el estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de derechos humanos. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el primer párrafo y su fracción i, se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 226, del código 
penal para el estado de michoacán, elaborado 
por la comisión de justicia. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la denominación del capítulo ii bis del título 
iii, se reforma la fracción ix, se adiciona la 
fracción x, y se recorre la siguiente en su orden 
subsecuente del artículo 69 sexies de la ley de 
educación del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de educación, y de 
derechos humanos. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se designa 
síndica propietaria y suplente, respectivamente 
del ayuntamiento constitucional de zinapécuaro, 
michoacán, por el periodo constitucional 2021-
2024, elaborado por la comisión de gobernación. 
y toma de protesta. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 48, 51 y 55 de la ley para la 
inclusión de las personas con discapacidad; 
así como se reforman los artículos 58, 61 y 
79 de la ley orgánica municipal, ambas del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de derechos humanos, 
y de fortalecimiento municipal y límites 
territoriales. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se aceptan 
parcialmente las observaciones realizadas por 
el titular del poder ejecutivo del estado, al 
decreto legislativo número 418, mediante el 
cual se adiciona la fracción vi bis al artículo 
7°; un segundo y tercer párrafo a la fracción vi 
del artículo 8°; una fracción iv al artículo 10; se 
adiciona la fracción x bis y x ter al artículo 12 y el 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual se reforman 
los artículos 18 y 56 de la ley de entidades 
paraestatales; y se reforma el artículo 57 de 
la ley de responsabilidades administrativas, 
ambas para el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado ernesto núñez 
aguilar, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción ii del 
artículo 48 de la ley de desarrollo social del 
estado de michoacán, presentada por el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se expide la ley de 
ingresos del estado de michoacán de ocampo 
para el ejercicio fiscal 2024, presentada por el 
titular del poder ejecutivo del estado. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que contiene el presupuesto de egresos 
del gobierno del estado de michoacán de ocampo, 
para el ejercicio fiscal 2024, presentada por el 
titular del poder ejecutivo del estado. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley de hacienda del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el titular del poder ejecutivo del estado. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del código fiscal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el titular del poder ejecutivo del estado. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual se reforman el 
segundo párrafo del artículo 16, el artículo 20 
y el último párrafo del artículo 35 bis de la ley 
de coordinación fiscal del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el titular del poder 
ejecutivo del estado. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la ley de planeación 
hacendaria, presupuesto, gasto público y 
contabilidad gubernamental del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el titular 
del poder ejecutivo del estado. 
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Día, era retirado a solicitud de su proponente; 
posteriormente, sometió en votación económica el 
nuevo Orden del Día, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, aprobado el Orden 
del Día, con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 108 correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 15 de noviembre de 
2023, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la comunicación mediante la cual el 
Secretario de Gobierno del Estado, por instrucciones 
del Gobernador del Estado de Michoacán, remite a esta 
Soberanía, el Informe Financiero, correspondiente al 
Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal del Año 2023; 
concluida la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión Inspectora de la Auditoria Superior 
de Michoacán, para conocimiento y su remisión al 
Órgano Técnico Fiscalizador. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Comisión de Jóvenes y Deporte, remite Acuerdo por 
el que solicita a la Junta de Coordinación Política, se 
realice de manera formal la conformación del Comité 
Organizador del Parlamento Juvenil Incluyente; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su 
turno a la Junta de Coordinación Política, para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, el Secretario de 
Gobierno del Estado por instrucciones del Maestro 
Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador del Estado, 
remite a esta Soberanía el Dictamen de retiro 

artículo 54 quáter, todos de la ley de derechos, 
el bienestar y protección de los animales en el 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de desarrollo sustentable y medio 
ambiente. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara el 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se ordena inscribir con 
letras de oro el nombre “universidad michoacana 
de san nicolás de hidalgo” en el muro de honor 
del palacio legislativo del congreso del estado 
de michoacán de ocampo, elaborado por la 
comisión de cultura y artes. 

xxvii. lectura de la propuesta de acuerdo por el 
que se exhorta al titular del poder ejecutivo del 
estado de michoacán, para que por medio de la 
secretaría de educación en el estado, se instruya 
a las dependencias correspondientes para que 
realicen las acciones necesarias de diagnóstico, 
supervisión, sensibilización y capacitación al 
personal administrativo y docente de las escuelas 
del nivel básico y media superior en materia de 
trastorno del espectro autista, presentada por la 
diputada andrea villanueva cano, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xxviii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se expide 
el protocolo para prevenir, atender y sancionar 
el hostigamiento sexual y el acoso sexual al 
interior del congreso del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por las diputadas laura 
ivonne pantoja abascal, maría guadalupe díaz 
chagoya y el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrantes de la septuagésima quinta 
legislatura. 

xxix. lectura del posicionamiento con motivo 
del día internacional del hombre, presentado 
por la diputada gloria del carmen tapia reyes, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xxx. lectura del posicionamiento en relación 
con el día internacional de la violencia contra 
la mujer, presentado por la diputada julieta 
hortencia gallardo mora, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática.

Al término de la lectura, la Presidenta expuso 
que el Décimo Segundo Punto del Orden del 
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En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Julieta Hortencia Gallardo Mora, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante la cual se reforman 
los artículos 55 y 56 de la Ley de Protección Civil 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Seguridad Pública y Protección Civil, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforman 
las fracciones VIII, IX y X y se agrega la fracción XI al 
artículo 67 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
era turnado directamente a la Comisión de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias, para su estudio, 
análisis y dictamen, a petición de su presentadora la 
Diputada Eréndira Isauro Hernández. Acto seguido, 
la Presidenta pidió al Diputado Víctor Hugo Zurita 
Ortiz, ocupar la Primera Secretaria. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
351, del Código de Desarrollo Urbano del Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
diputados Fanny Lyssette Arreola Pichardo, María 
de la Luz Núñez Ramos y Julieta García Zepeda; a 
lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Juan 
Carlos Barragán Vélez, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra Pública y 
Vivienda, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado a solicitud de su presentador. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que se reforma la fracción II del 
artículo 48, de la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de Michoacán; terminada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Vivienda, para su estudio, análisis 
y dictamen. Acto seguido, la Presidenta solicitó al 
Legislador Juan Carlos Barragán Vélez, ocupar su 

voluntario del Magistrado, Titular de la Primera Sala 
Penal Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado; concluida la lectura, la Presidenta ordenó su 
turno a la Comisión de Justicia, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Quinto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta manifestó que relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
cuarto y un quinto párrafo al artículo 41 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo; era turnado directamente a las comisiones 
de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
y de Trabajo y Previsión Social, para su estudio, 
análisis y dictamen, a solicitud de sus presentadores 
las diputadas Mónica Estela Valdez Pulido, Samanta 
Flores Adame, Ana Belinda Hurtado Marín, Mayela 
del Carmen Salas Sáenz, Andrea Villanueva Cano y el 
Diputado Ernesto Núñez Aguilar. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona una fracción V bis al 
artículo 38 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Protección a la Niñez y Adolescencia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforma 
la fracción I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI; se 
derogan las fracciones XII, XIII y XIV al artículo 
113 del Código de Justicia Especializada para 
Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
las comisiones de Justicia, y de Protección a la Niñez 
y Adolescencia, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
artículo 65 bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 
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de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante 
la cual se reforman el segundo párrafo del artículo 
16, el artículo 20 y el último párrafo del artículo 35 
bis de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado; concluida la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones 
de Hacienda y Deuda Pública y de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la 
cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a 
la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto 
Público y Contabilidad Gubernamental del Estado 
de Michoacán de Ocampo, presentada por el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado; terminada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda y Deuda Pública, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción VIII y se adiciona la fracción IX al artículo 4, 
recorriéndose la siguiente en su orden subsecuente, 
se adicionan los artículos 4 bis, 13 bis, 13 ter, de la Ley 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
en el Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Derechos Humanos; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a 
fin de integrar los listados correspondientes: donde 
la Presidenta desde su curul realizó el uso de la voz 
en pro del Dictamen; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 

lugar en la Mesa Directiva y agradeció Diputado 
Víctor Hugo Zurita Ortiz, su participación en la 
misma. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Primer Secretaría 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo 
para el Ejercicio Fiscal 2024, presentada por el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado; concluida la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda y Deuda Pública, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que contiene el Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán 
de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal 2024, presentada 
por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado; al 
término de la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a las comisiones de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública y de Hacienda y Deuda Pública, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante la cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado; finalizada la lectura, la Presidenta ordenó su 
turno a las comisiones de Hacienda y Deuda Pública 
y de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual 
se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado; al término de la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a las comisiones de Hacienda y Deuda 
Pública y de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura a la Exposición de Motivos 
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que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: otorgándole el uso de 
la palabra en pro del Dictamen al Legislador Juan 
Carlos Barragán Vélez, quien su participación lo 
realizó desde su curul; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la denominación 
del capítulo 2 bis del título 3, se reforma la fracción IX, se 
adiciona la fracción X, y se recorre la siguiente en su orden 
subsecuente del artículo 69 sexies de la Ley de Educación del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto por el que se designa 
Síndica Propietaria y Suplente, respectivamente 
del Ayuntamiento Constitucional de Zinapécuaro, 
Michoacán, por el periodo Constitucional 2021-
2024, elaborado por la Comisión de Gobernación; 
concluida la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se designa a la 
ciudadana María Dennise Pérez Correa y a la ciudadana 
Leslie Mora Camacho Síndica Propietaria y Suplente, 
respectivamente del Ayuntamiento Constitucional de 

la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VIII 
y se adiciona la fracción IX al artículo 4, recorriéndose la 
siguiente en su orden subsecuente, se adicionan los artículos 
4 bis, 13 bis, 13 ter, de la Ley para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad en el Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el primer párrafo y su fracción I, se 
adiciona un segundo párrafo al artículo 226, del 
Código Penal para el Estado de Michoacán, elaborado 
por la Comisión de Justicia; terminada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: otorgándoles el uso 
de la voz a favor del Dictamen a la y el Diputado J. 
Reyes Galindo Pedraza y Luz María García García; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo 
y su fracción I, se adiciona un segundo párrafo al artículo 
226, del Código Penal para el Estado de Michoacán”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforma la denominación del capítulo 2 bis 
del título 3, se reforma la fracción IX, se adiciona 
la fracción X, y se recorre la siguiente en su orden 
subsecuente del artículo 69 sexies de la Ley de 
Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Educación, y de 
Derechos Humanos; al término de la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
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la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 
48, 51 y 55 de la Ley para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad; así como se reforman los artículos 58, 
61 y 79 de la Ley Orgánica Municipal, ambas del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el que 
se aceptan parcialmente las observaciones realizadas 
por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, al 
Decreto Legislativo Número 418, mediante el cual se 
adiciona la fracción VI bis al artículo 7º; un segundo 
y tercer párrafo a la fracción VI del artículo 8º; una 
fracción IV al artículo 10; se adiciona la fracción X bis 
y 10 ter al artículo 12 y el artículo 54 quáter, todos 
de la Ley de Derechos, el Bienestar y Protección de 
los Animales en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Desarrollo Sustentable 
y Medio Ambiente; concluida la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que 
se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en 
lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se aceptan 
parcialmente las observaciones realizadas por el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, al Decreto Legislativo Número 
418, mediante el cual se adiciona la fracción VI bis al artículo 
7º; un segundo y tercer párrafo a la fracción 6 del artículo 8º; 
una fracción IV al artículo 10; se adiciona la fracción X bis y 
10 ter al artículo 12 y el artículo 54 quáter, todos de la Ley 
de Derechos, el Bienestar y Protección de los Animales en el 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara el archivo definitivo de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se ordena 
inscribir con letras de oro el nombre “Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo” en el Muro 
de Honor del Palacio Legislativo del Congreso del 

Zinapécuaro, Michoacán, por el periodo Constitucional 
2021-2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

Acto seguido, la Presidenta designó en Comisión 
de Cortesía a las y los diputados Oscar Escobar 
Ledesma, María Guadalupe Díaz Chagolla, Andrea 
Villanueva Cano, Eréndira Isauro Hernández, 
Samanta Flores Adame, Luz María García García, 
Ana Belinda Hurtado Marín y Seyra Anahí Alemán 
Sierra, a efecto de que se sirvieran introducir a ese 
Recinto a la ciudadana María Dennise Pérez Correa, 
para que rindiera la protesta de ley, en tanto declaró 
un receso. Una vez en el Recinto las y los diputados 
comisionados y la C. María Dennise Pérez Correa, la 
Presidenta reanudó la Sesión y pidió a los presentes 
ponerse de pie y realizó la toma de protesta de la 
siguiente forma: Ciudadana María Dennise Pérez Correa, 
¿Protesta Usted guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular 
del Estado y las leyes que de ambas emanen y desempeñar 
leal y patrióticamente el cargo de Síndica Propietaria del 
Ayuntamiento Constitucional de Zinapécuaro, Michoacán, 
que se le ha conferido? Respuesta de la interpelada: 
“sí, protesto”; a continuación, la Presidenta expuso: 
“Si no lo hace Usted, que el pueblo se lo demande”; 
posteriormente, la Presidenta solicitó a las y los 
diputados de la Comisión de Cortesía, acompañar al 
umbral de ese Recinto a la ciudadana María Dennise 
Pérez Correa. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 48, 51 y 55 de la Ley 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 
así como se reforman los artículos 58, 61 y 79 de 
la Ley Orgánica Municipal, ambas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por las comisiones 
de Derechos Humanos, y de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales; concluida la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
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Estado de Michoacán de Ocampo que presenta junto 
con la Diputada María Guadalupe Díaz Chagolla y 
el Diputado Juan Carlos Barragán Vélez; concluida 
la intervención, el Presidente pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta de 
Acuerdo; terminada la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometió para su aprobación en VOTACIÓN 
NOMINAL si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado el cual fue de 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado se considera de urgente y obvia resolución”.

Posteriormente, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente sometió para 
su aprobación en votación económica el Proyecto 
de Acuerdo con las modificaciones realizadas; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que 
se expide el protocolo para prevenir, atender y sancionar 
el hostigamiento sexual y el acoso sexual al interior del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera conforme 
al mismo. Acto seguido, el Presidente pidió a la 
Diputada Laura Ivonne Pantoja Abascal, ocupar su 
lugar en la Mesa Directiva y agradeció a la Legisladora 
Rocío Beamonte Romero, su participación en la 
misma y el Congresista Juan Carlos Barragán Vélez, 
ocupó la Primera Secretaria. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la voz a la Diputada Gloria del Carmen Tapia Reyes, 
a fin de dar lectura al Posicionamiento con motivo 
del Día Internacional del Hombre; concluida la 
lectura, la Presidenta declaró que el Pleno quedaba 
debidamente enterado. 

En atención del Trigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora, a fin de 
dar lectura al Posicionamiento en relación con el 

Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Cultura y Artes; terminada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara el 
archivo definitivo de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se Ordena inscribir con letras de oro el nombre 
“Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo” en 
el Muro de Honor del Palacio Legislativo del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Andrea Villanueva Cano, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán, para que 
por medio de la Secretaría de Educación en el Estado, 
se instruya a las dependencias correspondientes para 
que realicen las acciones necesarias de diagnóstico, 
supervisión, sensibilización y capacitación al personal 
administrativo y docente de las escuelas del nivel 
básico y media superior en materia de trastorno del 
espectro autista; al término de la lectura, desde su 
lugar la Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
solicitó adherirse a la Propuesta de Acuerdo; a lo que, la 
Presidenta preguntó a la Diputada Andrea Villanueva 
Cano, si aceptaba; contestando que sí; a continuación, 
desde su curul la Congresista Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez, solicitó el uso de la voz para rectificación 
de hechos; por lo que, la Presidenta otorgó el uso de 
la palabra; terminada la intervención, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Educación, para 
estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, la Presidenta 
pidió a la Diputada Rocío Beamonte Romero, ocupar 
la Primera Secretaría y al Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez, ocupar la Presidencia. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Laura Ivonne Pantoja Abascal, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se expide el protocolo 
para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento 
sexual y el acoso sexual al interior del Congreso del 
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Día Internacional de la Violencia contra la Mujer; 
terminada la lectura, desde sus curules la y el Diputado 
Adriana Hernández Íñiguez y Juan Carlos Barragán 
Vélez, pidieron el uso de la voz para rectificación de 
hechos; por lo que, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra; terminada la intervención, la Presidenta 
declaró que el Pleno quedaba debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 13:34 trece horas con 
treinta y cuatro minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán Sierra 
Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María Fernanda, 
Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Barragán Vélez Juan 
Carlos, Beamonte Romero Roció, Contreras Correa 
Felipe de Jesús, Cortes Mendoza David Alejandro, 
De los Santos Torres Daniela, Díaz Chagolla María 
Guadalupe, Escobar Ledesma Oscar, Flores Adame 
Samanta, Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, Franco 
Carrizales Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo 
Pedraza J. Reyes, Gallardo Mora Julieta Hortencia, 
García García Luz María, García Zepeda Julieta, 
Hernández Íñiguez Adriana, Hernández Morales Liz 
Alejandra, Hernández Peña J. Jesús, Hurtado Marín 
Ana Belinda, Isauro Hernández Eréndira, Manríquez 
González Víctor Manuel, Núñez Aguilar Ernesto, 
Núñez Ramos María de la Luz, Palafox Quintero 
César Enrique, Pantoja Abascal Laura Ivonne, Pérez 
Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari Roberto, Ríos 
Torres Ma. Guillermina, Salas Sáenz Máyela del 
Carmen, Tapia Reyes Gloria del Carmen, Villanueva 
Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados López Pérez Margarita, Calderón 
Torreblanca Fidel y Valdez Pulido Mónica Estela.

Presidenta
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Primera Secretaría
Dip. Juan Carlos Barragán Vélez

Segunda Secretaria
Dip. Ma. Guillermina Ríos Torres

Tercera Secretaría
Dip. Fanny Lyssette Arreola Pichardo
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